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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

      REF: MED PROT 2017-0793.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 137  DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

  

 En atención a la documental remitida mediante correo 

electrónico, se dispone: 

 

 1°.) Se reconoce al Dr. CHRISTIAN CAMILO PRECIADO RAIGOSA, 

como apoderado judicial del incidentado, señor ROGER STIVEN RINCÓN 

VELÁSQUEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 2°.) Negar la solicitud presentada por el apoderado 

anteriormente reconocido en favor de su prohijado ROGER STIVEN 

RINCÓN VELÁSQUEZ, en razón a que la norma para esta clase de 

asuntos no prevé el arresto domiciliario como medida de 

sustitución.  

 

 En efecto el art. 10° del Decreto 652 de 2001 establece que: 

 

 “De conformidad con el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, la orden 

de arresto prevista se expedirá por el juez de familia o promiscuo 

de familia o en su defecto por el juez civil municipal o promiscuo, 

mediante auto motivado, con indicación del término y lugar de 

reclusión. 

 

 Para su cumplimiento se remitirá oficio al comandante de 

policía municipal o distrital según corresponda con el fin de que 

se conduzca al agresor al establecimiento de reclusión y se 

comunicará a la autoridad encargada de su ejecución así como al 

comisario de familia si éste ha solicitado la orden de arresto.” 

 

 Posteriormente el Decreto 4799 de 2011, en su artículo 6°, 

literal b), dispuso: 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524
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 “El arresto procederá a solicitud del Comisario de familia y 

será decretado por el Juez de Familia, o en su defecto por el Juez 

Civil Municipal o Promiscuo Municipal quien deberá ordenarlo en la 

forma prevista en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000 en 

concordancia con el artículo 12 del Decreto 652 de 2001 y disponer 

su cumplimiento, comunicando a la Policía Nacional para que proceda 

a la aprehensión de quien incumplió, y al posterior confinamiento 

en establecimiento de reclusión, sin que sea posible sustituirlo 

por arresto domiciliario.” Subrayado para destacar.    

 

 

Por secretaría y, a través del correo electrónico del apoderado 

anteriormente reconocido, comuníquese lo aquí resuelto.      

 

  

NOTIFÍQUESE 
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